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C I R C U L 

No pagaríamos el descuento actual de utili-
dades y seguiríamos con el de Habilitación si 
esta no tomaba otra modalidad. 

Descuento que sufrirían 
los pasivos 

El 

que la Comisión permanente dirige a los Vocales de la Directiva 
Distinguido amigo: La cuestión de nuestros 

derechos pasivos viene siendo una de nuestras 
preocupaciones, y vencida la dificultad de pa
garse con puntualidad por unos meses, no tar
daría en presentarse nuevamente el conflicto, si 
antes no se resuelve, como suponemos, por el 
Gobierno: 

Tenemos fundados motivos para creer que el 
Gobierno estudia si nos pasa al Estado con to 
das sus consecuencias o sostiene nuestra Caja 
y legislación, con recursos propios, por no estar 
dispuesto a pasar de 250.0C0 pesetas en la sub
vención. 

Nuestras gestiones nos permiten asegurar que 
si llevamos por acuerdo de la Asociación una 
solución viable, será lo que pongan en vigor, y 
ésta nos obliga a solicitar un voto, previas las 
reuniones que crea necesarias, pero procurando 
no demorar mucho la contestación: 

Exponemos a usted a continuación ías que 
serían soluciones posibles 

Primera, pase al Estado: 

1.000 pfcfceus. 
1.250 — 
1.500 ~ 
1 750 — 
2.000 — 
2.250 — 
2.500 — 
2.700 — 
3.000 — 
3.500 — 
4.000 —-
4 500 — 
5.000 — 
7 500 .— 

6'00 
7^0 
8'80 
9*60 

10'40 
11*20 
ll'GO 
12*60 
13*02 
13 86 
14*28 
1512 
17460 
18*40 

Descuento que 
pagas hoy 

6*00 
6*00 
6*00 
6J00 
6400 
6*00 
6*00 
6*00 
6*00 
6*00 
ew 
6'00 
6*00 

Descuento que sufrirían pAefn 
* hoy por Caja IOS actlVOS y utilidades 

Hasta 8 000 pesetas. E l 16*50 12*44 
_ 7.000 — — 14*08 11*72 
_ 6.000 — — 14*08 11*28 
— 5.000 — — 11*76 10*62 
— 4.000 — —11*76 10*60 
— 3.500 — — 11*76 I X m 
— 3.000 — — 11*76 9*78 
— 2.500 — — 9*60 9*20 
— 2.000 — — 9*60 8*80 

El descuento de Habilitación seguiría igual o 
mayor, excepto para aquellos que pudieran co
brar directamente. 

VENTAJAS pasando al Estado. 
Pensión de viudedad y orfandad desde lo» 

diez años de servicios, regulada. 

PERJUICIOS: 

El Estado concede jubilación a los veinte años 
con el 40 por 100, a los Veinticinco con el 60 y 
los treinta y cinco, con el 80. 

Con nuestra legislación se concede de los 
veinte años, el 25, a los Veinticinco el ,60, a los 
treinta, el 70 y a los treinta y cinco, el 80. 
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Las viudedades llegan con treinta y cinco 
años de servicio a ser el 35; el 40, el 46 y el 53 
por 100 del sueldo del causante. 

Para sostener nuestra legislación y Caja te
nemos que buscar ingresos con que atender a 
los gastos, y aun para rebasarlos, porque éstos 
han de seguir aumentando durante Varios años, 
o sea hasta que todas la jubilaciones viudeda
des y pensiones sean con arreglo a la actual 
plantilla de sueldos. 

GASTOS ACTUALES DE LA CAJA 

8.236.549'89 

INGRESOS Pesetas 

Descuento de los activos 
Idem de los pasivos . . 
Renta del fondo. . . . 
Subvención 

8.137'810 
607,642 
547'380 
ŜO'OOO 

SUMA. 

Superávit 
9.342,832 

U06.28rn 

* * 

Los ingresos habían de obtenerse en esta 
forma: 

LOS ACTIVOS 

Descuento para la Caja 

Hasta 8 0(X) ntas 
— 7.000 — 
— 6.000 — 
— 6.000 — 
— 4.000 — 
— 3 500 -
— 3.000 — 
— 2.500 — 
— 2.000 — 

12 por 100 

Actual de utilidades 
Sumarían 

Í8'U 
16,72 

IS'áO 
13'20 
13'70 
m s 
ir2o 
lO'SO 

LOS PASIVOS 
Pagarían Pagan hoy 

Hasta 500 pesetas 
Desde 501 a 900 

» í.000 a 1.999 
» 2.000 o más 

0 Hasta 500 pesetas 6 
6 Desde 501 a 900 6 
8 » 1.000 a 1.999 6 

12 » 2.000 o más 6 
OTRA FORMA: 

Pesetas 
^38*08 8.256.459,89 

Ingresos: 
Descuento de activos . . . . . . , . T.SSS.TOO'OO 
Idem pasivos , 402.429'00 
Renta del fondo . 347.380,00 
Subvención . 25o!o00'00 

Suma- . . . . . . &38$ffta%ri 
P s M í t i t Mmm 

DESCUENTO PARA ELLO DE LOS ACTIVOS 

Para la Caja 

Hasta 8.000 ptaa. 
— 7.000 — 
— 6.000 — 
— 5.000 — 
— 4.000 — 
— 3.600 — 
— 3.000 — 
— 2.500 — 
— 2.000 — 

11 por 100 

Usades S — ^ 

17'44 
16^2 
1528 
13 62 
13 20 
12l20 
i r 7 8 
10'20 
980 

L O S P A S I V O S 

Para la Caja 

Hasta 1.000 pUs. 
— 1.260 — 
— 1.500 — 
— 1.750 -
— 2.000 — 
— 2.260 — 
— 2.500 -
— 2.700 — 
— 3 000 — 

Por uti
lidades 

3.500 
4.000 
4 500 
5.000 
7 500 

Sumarias 

12 
13 
14 
15 
16 

Él nümero de proyectos sería innumerable, 
pero la esencia va Indicada en los que antece
den. 

Lo más cómodo y beneficioso sería el estado 
actual y remediar el déficit cediendo el Estado 
lo que hoy percibe de nuestros sueldos por el 
impuesto de utilidades. 

Aunque esta propuesta llegara a merecer un 
voto, es necesario opte por alguno de los pro
yectos propuestos 
Concedemos al asunto, creyendo coicnidir con 

usted, suma importancia, y lo mejor sería nos 
comunicase si está dispuesto a asistir a una Reu
nión próxima en Madrid con cargo a los fondos 
de esa provincial. 

Si eí nümero de los que puedan concurrir lo 
requiere, citaremos indicando fecha, y a base de 
coyuntar los votos que por escrito nos remitie
ran los no asistentes. 

De usted affs. amigos q. e. s. m. 
El Presidente, Rodrigo Mar t ínez . - El Secre

tario, Ricardo Campillo. 
NOTA: Los Proyectos presentados para sos

tener nuestra legislación de Derechos pasivos, 
van con el supuesto de que los disfruten todos 
los Maestros, sin excluir a los ingresados des
pués de 1920. 

* * 
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Después de transcrita la Circular que antece
de poco podemos decir. Nuestra Caja de pasi
vos peligra, y a continuar de esta forma peligra 
también el duro y amargo mendrugo de los que 
encanecidos en la enseñanza, no tienen para en
tretener su corta vida más que la pequeñez de 
su haber pasivo. 

Hace poco se les retardó el pago por carencia 
de dinero en nuestra Caja; dentro de algunos 
meses quizás ni aun su menguada pensión pue
dan cobrar, si como ahora, no acude el Gobierno 
en su auxilio. 

La misma suerte correremos nosotros si Dios 
tíos ¿oncede vida para podernos jubilar, e idén
tica será la da nuestras esposas y huérfanos el 
día que dejemos este valle de lágrimas. 

Gris y monótona se desliza nuestra vida, pe
ro bien o mal vivimos; en cambio sin Colegio de 
huérfanos y sin pensión, jque porvenir más ne
gro e! de nuestras familias...! 

Continuamente clamamos por que senos equi
pare a los demás funcionarios del Estado: ahora 
se nos presenta ocasión para dar comienzo a 
nuestros deseos. El Gobierno parece propicio a 
aceptar una fórmula que sea viable, siempre que 
exista unanimidad relativa en la colectividad; la 
nacional nos presenta varias, hay pues que es
tudiarías y proponer la más práctica y beneficio
sa para los intereses de la clase, pero sin demo
ra, pues dentro del mes de Junio se han de con
feccionar los nuevos presupuestos del Estado, y 
liay que llevar una solución que remedie los ac
tuales agobios. 

Sino la llevamos, nuestro mal se agravará y 
luego las consecuencias serán irremediables. El 
hambre de miles de infelices pesará como losa 
de plomo sobre nuestras conciencias, y cuando 
pensemos en las angustias que pasarán cientos 
de beneméritos ancianos y lo que espera a nues
tras familias, si tenemos corazón el remordi
miento nos roerá el alma amargando nuestra 
Vida. 

Sin perjuicio de que más adelante lo razone-
mos con nümeros, creemos que lo más práctico 
s iría el pase al Estado de nuestros haberes pa
sivos; primero por que así cesarían nuestras zo
zobras pudiendo mirar sin temor al porvenir, y 
luego por que bien estudiado resulta lo más eco
nómico. 

No obstante los compañeros quedan en liber
tad absoluta para proponer cuantas ideas le su
giera la lectura de la Circular. Con tal de que 
sea pronto. 

El día 31 acuden muchos compañeros a la 
capital con motivo de las ferias; no nos sería di
fícil cambiar impresiones y conocer el máximun 
de opiniones; el asunto bien merece el sacrifi
cio de una hora. 

Los que no puedan asistir deben mandar su 
adhesión u opinión al Director de LA ASOCIA
CIÓN en plazo breve; es necesario conocer la de 
TODOS los maestros de la provincia, sin excep
ción de clases ni sexo, por tratarse de un asunto 
de vida o muerte para la clase. 

¿Quedará alguno por contestar? 
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primera y seg 
enseñanza de 

SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

SASTRERÍA 
Q hila de Matso 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. •—zzzzr zn-^zz izzz ; 

Ommoermelm, 9.—Teruel 

Sanjuan, 49 . - I . 0 -TERUEL 

= Médico 
Odontólogo. 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades en 
la asistencia para los Sres. Maestros y familia. 

Itnp. de Arseneio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilia fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N 1Z§ ' 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D E MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle 4de|Cas ti l la, 29.—VITORIA 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

precio» indicando estación destino. 

LA 1IJ0I TINTA 
para ESCUELAS. 

La MASpARATA 
ni 

Franqueo 
I concertado! 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A N Z -

(TERUEL) 

... de 


